
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
XII LEGISLATURA

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY 23 de octubre de 2017 Núm. 139-2 Pág. 1

BOLETÍN OFICIAL  
DE LAS CORTES GENERALES

TOMA EN CONSIDERACIÓN

122/000109 Proposición de Ley por la que se modifica el artículo 34 del Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores, para incluir 
la obligación de registrar diariamente e incluyendo el horario concreto 
de entrada y salida respecto de cada trabajador. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha tomado en consideración la 
Proposición de Ley por la que se modifica el artículo 34 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Estatuto de los Trabajadores, para incluir la 
obligación de registrar diariamente e incluyendo el horario concreto de entrada y salida respecto de cada 
trabajador, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados», serie B, núm. 139-1, de 23 de junio de 2017.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de octubre de 2017.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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